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Cámara de Senadores del H. Congreso de la Unión 

Servicio Civil de Carrera 

Auditoría de Desempeño: 12-0-01200-07-0179 

GB-004 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios cuantitativos y cualitativos establecidos 
en la Normativa Institucional de la Auditoría Superior de la Federación para la integración 
del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública 2012, 
considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF 2011-2017. 

Objetivo 

Fiscalizar la operación del Servicio Civil de Carrera, a fin de verificar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Alcance 

Los alcances de la auditoría fueron determinados por el contenido temático de la revisión, 
en los que se analizaron los aspectos de eficiencia, eficacia y economía. 

Para el análisis de la eficiencia, se verificó la instrumentación del Servicio Civil de Carrera en 
términos de la regulación establecida y vigente para su operación, así como la aplicación de 
los procesos que lo conforman: ingreso, desarrollo profesional, promoción, ascenso, 
estímulos y separación. Para ello, se revisaron y analizaron, los registros de los servidores 
públicos que en 2012 ocuparon una plaza del Servicio Civil de Carrera y obtuvieron la 
titularidad, así como de los que fueron capacitados, evaluados, promovidos, ascendidos y 
separados de su cargo; los resultados de las evaluaciones del desempeño y del 
aprovechamiento del Programa de Capacitación y Formación Profesional; los listados del 
personal de carrera que recibieron estímulos de productividad en 2012; y los expedientes 
de los 250 servidores públicos de carrera que estuvieron adscritos e ingresaron en 2012, así 
como de los 47 que fueron separados del servicio en ese año. 

Para la eficacia, se analizó el impacto del Servicio Civil de Carrera en términos de su 
contribución en el trabajo administrativo y parlamentario que la Cámara de Senadores 
realiza, así como del cumplimiento de los principios rectores de legalidad, honradez, 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo. Para ello, se analizaron las metas contenidas 
en los Programas Operativos Anuales de 2006 a 2010 de la Cámara de Senadores, así como 
las establecidas en 2011 y 2012 en el marco del Sistema de Evaluación del Desempeño; y los 
resultados de las evaluaciones del desempeño en relación con las calificaciones alcanzadas 
en el apartado de Ética Profesional. 

Para la economía, se verificó la aplicación de los recursos asignados al Centro de 
Capacitación y Formación Permanente (CECAFP), así como su representatividad en el gasto 
de la Cámara de Senadores, con base en los registros presupuestales de la entidad 
fiscalizada por centro de costo, y capítulo y concepto de gasto del periodo 2006-2012. 
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Antecedentes 

La globalización, los mercados comunes y los tratados comerciales, entre otros, hicieron 
necesario contar con estructuras gubernamentales más eficientes y efectivas en todos los 
niveles de gobierno. Así, la búsqueda de contar con un servicio civil de carrera en el 
Congreso de la Unión, giró en torno a resolver problemas generados por la falta de 
continuidad de los proyectos institucionales, la ausencia de mecanismos que midieran el 
desempeño de los servidores público, y la carencia de programas de capacitación y 
desarrollo que permitieran generar conocimiento para las tareas legislativas realizadas por 
los senadores, los cuales requieren de personal experto en las distintas ramas del derecho. 1/ 

A tal efecto, el Servicio Civil de Carrera busca elevar la capacidad de trabajo de todo el 
personal que se integra al mismo, mediante procesos de inducción y capacitación, y sentar 
las bases para que alcance un desarrollo profesional que lo lleve a incrementar sus niveles 
de eficiencia en el servicio público. En este sentido, el artículo 123, apartado B, fracción VII, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2/ establece que entre los 
Poderes de la Unión, (…) y sus trabajadores: “La designación del personal se hará mediante 
sistemas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de los aspirantes”. 

En el Congreso de la Unión, la Cámara de Diputados fue la primera instancia legislativa que, 
con motivo de la creación del Estatuto de la Organización Técnica y Administrativa y del 
Servicio de Carrera de la Cámara de Diputados en 1999, adoptó el principio de la 
profesionalización de su personal y de la conformación de los servicios de carrera, como 
base para consolidar un sistema de personal que responda a las necesidades de la 
colegisladora, contando con dos cuerpos de servidores públicos que fueran un apoyo 
eficiente, oportuno y de calidad para el desarrollo de los servicios que conforman su 
estructura parlamentaria y administrativa. 

En este contexto, la Cámara de Senadores inició en 2000 un proceso de modernización que 
conllevó a la elaboración del Programa de Modernización Administrativa del Senado 2000-
2006, cuyo objetivo principal fue la optimización de los servicios administrativos para 
apoyar la labor sustantiva de los legisladores por medio de la reestructuración y 
racionalidad organizacional del aparato administrativo, así como el impulso a la 
especialización y la profesionalización de los servidores públicos, mediante un servicio civil 
de carrera, que promoviera la estabilidad laboral y la continuidad en las actividades que 
apoyan las funciones sustantivas parlamentaria y legislativa. 

En octubre de 2002, los senadores de la LVII Legislatura acordaron el establecimiento del 
Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores, a fin de profesionalizar y hacer más 
eficientes los servicios de apoyo parlamentario y de orden administrativo, así como de 
garantizar una mayor independencia e información a las futuras legislaturas.  

En noviembre de 2002, se aprobó el Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de 
Senadores, y en junio de 2003, se iniciaron los trabajos del Centro de Capacitación y 
Formación Permanente (CECAFP), unidad responsable de la operación y desarrollo del 
servicio, cuyos trabajos se materializaron a partir de mayo de 2004 con la aplicación del 
                                                           
1/ Exposición de motivos del servicio civil de la Cámara de Senadores 2002.- Antecedentes del servicio civil de carrera del 

Congreso de la Unión. 
2/ Diario Oficial, 5 de febrero de 1917, última reforma 30 de noviembre de 2012. 
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proceso de ingreso al servicio mediante concursos públicos abiertos y, para 2005, 
entregaron los primeros nombramientos a los servidores públicos de carrera.  

De acuerdo con el estatuto, el personal del Servicio Civil de Carrera se integra por servidores 
públicos de confianza de las ramas de apoyo administrativo y parlamentario, que recibieron 
su nombramiento por haber acreditado la evaluación del programa de capacitación y 
formación permanente y la evaluación del desempeño, quedando sujetos a la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y al Estatuto del Servicio Civil de 
Carrera de la Cámara de Senadores y, supletoriamente, en lo que les sea aplicable de la Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado y a la Ley Federal del Trabajo. 

La profesionalización de los servidores públicos de carrera de la Cámara de Senadores busca 
elevar los estándares de calidad en la realización de las tareas y actividades inherentes al 
puesto, asegurando que su desempeño se apegue a los principios de legalidad, honradez, 
objetividad, imparcialidad y profesionalismo. 3/ 

El Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores señala que corresponde 
al CECAFP planear, organizar, evaluar y ejecutar el Servicio Civil de Carrera. Para la ejecución 
del servicio se operan los procesos de ingreso, desarrollo profesional, promociones y 
ascensos, sanciones y separación, para los cuales se han establecido lineamientos 
específicos. 

Para 2012, los cuerpos del servicio se integraron en los rangos y los niveles definidos en el 
Catálogo de Puestos, que sumaron 250 plazas, 66.3% de los servidores de mandos medios y 
superiores adscritos en la Cámara de Senadores. 

 

Resultados 

1. Capítulo I. Eficiencia 

Instrumentación del Servicio Civil de Carrera 

A 2012, la Cámara de Senadores, por conducto del CECAFP, definió el marco jurídico que 
reguló los procesos de ingreso, desarrollo profesional, permanencia, promoción, ascensos, 
estímulos, sanción y separación del Servicio Civil de Carrera, emitido en 2005 y vigente en 
2012, para organizar el funcionamiento del Servicio Civil de Carrera. 

Asimismo, se constató que los procesos del Servicio Civil de Carrera relativos a ingreso, 
promoción, ascenso, sanción y separación, fueron organizados y operados por la DGRH sin 
la participación y opinión del CECAFP, y sin contar con atribuciones para hacerlo. 

12-0-01200-07-0179-07-001   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores analice y determine las responsabilidades del Centro de 
Capacitación y Formación Permanente y la Dirección General de Recursos Humanos en 
términos de la organización, ejecución y evaluación del Servicio Civil de Carrera. 

  

                                                           
3/ Código de ética de los Servidores Públicos de Carrera de la Cámara de Senadores. CECAFP. México. 2005. Pág. 3 
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2. Proceso de ingreso al Servicio Civil de Carrera 

En 2012, la Cámara de Senadores tuvo una plantilla de 360 plazas de los niveles de jefe de 
departamento a director general, de las que 314 estuvieron ocupadas y 46 vacantes. De las 
360 plazas, el 75.8% (273) correspondieron a las ramas de apoyo administrativo y apoyo 
parlamentario, y el 24.2% (87) estuvieron adscritas en otras unidades administrativas de la 
Cámara de Senadores. 

La ASF determinó que la Cámara de Senadores contó con 250 plazas del Servicio Civil de 
Carrera, de las cuales el 67.2% (168) estuvieron ocupadas por servidores públicos con 
titularidad, el 22.8% (57) por autorización directa del Secretario General de Servicios 
Administrativos a solicitud de las unidades administrativas, el 8.4% (21) estuvieron vacantes 
y 1.6% (4) correspondieron a servidores públicos con permiso sin goce de sueldo. 

Respecto del ingreso de las 229 plazas ocupadas de las 250 correspondientes al Servicio Civil 
de Carrera, en el 72.5% (166) ingresaron por Acuerdo de la Mesa Directiva, 24.9% (57) 
ocuparon las plazas a petición de los titulares de las áreas y con autorización del Secretario 
General de Servicios Administrativos, sin que fuera posible verificar que el personal hubiera 
acreditado los requisitos establecidos en el Catálogo de Puestos, y el 2.6% (6) ingresaron por 
Concurso Público Abierto. 

La Cámara de Senadores careció de un sistema de información de los servidores públicos de 
carrera en los términos de la normativa aplicable, toda vez que el CECAFP y la DGRH 
contienen registros distintos. 

12-0-01200-07-0179-07-002   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores analice la factibilidad de modificar el Estatuto del Servicio 
Civil de Carrera de la Cámara de Senadores, a fin de reglamentar las vías de acceso al 
proceso de carrera para cada una de las ramas que lo integran, a fin de garantizar el 
adecuado funcionamiento del Servicio Civil de Carrera. 

12-0-01200-07-0179-07-003   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores integre y actualice un sistema de información de los 
servidores públicos de carrera, que contenga la información relativa a cada uno de los 
procesos que integran al Servicio Civil de Carrera. 

12-0-01200-07-0179-07-004   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores establezca mecanismos de control y supervisión para que 
los expedientes del personal del Servicio Civil de Carrera se integren con los resultados de 
los procesos de reclutamiento y selección, a fin de acreditar el cumplimiento de los 
requisitos establecidos en el proceso de ingreso. 

3. Cumplimiento de requisitos para ingresar al Servicio Civil de Carrera de la Cámara de 
Senadores 

En 2012, se incorporaron al Servicio Civil de Carrera tres plazas, cuya vía de acceso fue por 
Acuerdo de la Presidencia de la Mesa Directiva del Senado de la República, sin que en el 
oficio de autorización se especificara la disposición jurídica para realizarlo. 

Asimismo, se comprobó que los tres servidores públicos que ingresaron al Servicio Civil de 
Carrera cumplieron los requisitos establecidos. 
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Cabe señalar que, en cuanto al proceso de ingresos, la ASF identificó que en 2012 la 
Contraloría Interna de la Cámara de Senadores llevó a cabo la auditoría núm. “AU-07/2012. 
Especial sobre movimientos de personal”, por lo que emitió la sugerencia identificada con el 
núm. SUG-04/EMP/2012 OCUPACIÓN DE PLAZAS DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA POR 
“URGENTE OCUPACIÓN”, en la que se señaló: “Es indispensable establecer eficientes 
mecanismos de comunicación y coordinación entre la DGRH y el CECAFP, para que 
conjuntamente, realicen lo siguiente: 1) Definir los mecanismos que les permitan apegarse 
estrictamente ambas instancias, a lo estipulado en el Estatuto del Servicio Civil de Carrera 
de la Cámara de Senadores, considerando que la única vía de acceso al Servicio Civil para la 
ocupación de vacantes y puestos de nueva creación, es el concurso abierto (interno o 
público). 2) Monitorear periódicamente la situación que guarda el personal que ocupa 
plazas de Servicio Civil de Carrera y/o de Servicio Técnico de Carrera, que por necesidades 
urgentes de la Cámara, fueron ocupadas temporalmente, de tal suerte que los procesos de 
incorporación a realizar se efectúen en tiempo y forma, evitando rebasar los períodos 
establecidos para la ocupación definitiva de las mismas, dejando evidencia documental en 
cada caso, de las gestiones realizadas por el CECAFP. 3) Presentar evidencia documental, 
que aclare, justifique y regularice la situación de los 45 Servidores Públicos que al 31 de 
marzo de 2012, por necesidades urgentes de la Cámara, vienen ocupando plazas 
pertenecientes al Servicio Civil de Carrera y cuyo estatus se encuentran en “Proceso de 
Incorporación”, los cuales ya excedieron los 6 meses establecidos en la norma interna del 
Senado, y 4) Valorar la pertinencia de incrementar o acortar plazos a efecto de definir la 
ocupación temporal de las plazas en mención, incluyendo la revisión del Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores, el cual data de noviembre de 2002”. 

Con la revisión del seguimiento que la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores 
realiza, se verificó que la sugerencia emitida se comunicó a la DGRH y al CECAFP con el oficio 
núm. SA.DA.LXI/102-2012 del 10 de abril de 2012, y que al 17 de julio de 2013 aún estaba 
pendiente la atención, y al término de este informe, sólo el CECAFP había dado respuesta a 
lo sugerido por la contraloría. 

12-9-01200-07-0179-07-001   Recomendación al Desempeño 

Para que la Contraloría Interna de la Cámara de Senadores dé seguimiento y acredite las 
acciones instrumentadas por la Dirección General de Recursos Humanos en relación con las 
plazas vacantes y de nueva creación del servicio civil de carrera. 

4. Proceso de desarrollo profesional de los servidores públicos del Servicio Civil de 
Carrera  

En 2012, el CECAFP elaboró 18 Planes de Carrera Individual, que representaron el 10.7% de 
los 168 servidores públicos de cámara titulares, debido a que el centro careció de los 
recursos presupuestarios para elaborarlos. De los 18 planes de carrera elaborados, el 
CECAFP no acreditó su presentación ante la Mesa Directiva para autorización, ni sustentó 
que fueran considerados para programar la capacitación de manera sistemática y ordenada. 

Asimismo, se verificó que el CECAFP presentó a la Mesa Directiva de la Cámara de 
Senadores el Programa de Capacitación y Formación Permanente 2012, elaborado con base 
en el Diagnóstico de Necesidades de las unidades administrativas, y lo integró con cursos de 
capacitación para las tres fases previstas: básica, profesional y especializada. 
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Mediante el Programa de Capacitación y Formación Permanente 2012, el CECAFP cumplió 
en 88.0% (22) la meta de impartir 25 cursos, ya que conforme a lo constatado en los oficios 
de cancelación del CECAFP, proporcionados con el oficio núm. CECAFP/238/13 del 5 de julio 
de 2013, tres cursos fueron cancelados por la baja de personal previsto en la población 
objetivo. Con los 22 cursos, el centro capacitó a 168 servidores públicos de carrera, de los 
que se constató que un mismo servidor público participó en cursos en más de una fase de 
capacitación, por lo que el centro no garantizó que la acreditación de todos los contenidos 
de una fase del programa fueran requisito indispensable para acceder a la siguiente. 

12-0-01200-07-0179-07-005   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores elabore un diagnóstico de las necesidades presupuestales 
para la definición de los planes de carrera individualizados; y lo someta a la autorización de 
la Mesa Directiva, a fin de que con base en su aprobación se presupuesten anualmente los 
recursos necesarios para su conclusión. 

12-0-01200-07-0179-07-006   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores elabore y presente los planes de carrera individualizados a 
la Mesa Directiva, a fin de que la capacitación se programe de manera sistemática y 
ordenada para el desarrollo profesional del servidor público de carrera. 

12-0-01200-07-0179-07-007   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores establezca sistemas de control y seguimiento para 
garantizar que el personal del Servicio Civil de Carrera acceda a los contenidos de una fase, 
previa acreditación de la anterior. 

5. Proceso de permanencia de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera  

La ASF no contó con elementos para verificar que los resultados de la evaluación del 
desempeño y del Programa de Capacitación y Formación Permanente garantizaran la 
permanencia de los servidores públicos, ya que el CECAFP careció de un registro histórico de 
los servidores públicos de carrera para registrar los resultados de ambas evaluaciones. 

La ASF verificó que de los 168 servidores públicos de carrera que al 2012 obtuvieron su 
titularidad, el 36.0% (49) tuvieron una antigüedad de 7 a 7.9 años; 39.7% (54) de 3 a 3.9 
años, y 24.3% (33) de 1 a 2.9 años, sin que fuera posible determinar si su permanencia se 
sustentó en los resultados satisfactorios de la Evaluación del Desempeño y del Programa de 
Capacitación y Formación Permanente, ya que el CECAPF careció de un registro histórico de 
los resultados de dichas evaluaciones por servidor público. 

12-0-01200-07-0179-07-008   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores analice la factibilidad de integrar un sistema de 
información de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera que contenga 
información histórica respecto de los resultados obtenidos en la Evaluación del Desempeño 
y del Programa de Capacitación y Formación Permanente. 

6. Proceso de promoción de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera 

Se constató que en 2012, la Secretaría General de Servicios Administrativos autorizó la 
promoción de 14 servidores públicos de carrera, que representaron el 8.3% de los 168 
servidores públicos con titularidad adscritos al servicio. 
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Se verificó que el proceso de promoción no se efectuó por convocatoria, y que las 
promociones se otorgaron sin considerar los criterios de elegibilidad establecidos en el 
Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores y los Lineamientos Relativos 
al Sistema de Promociones y Ascensos del Servicio Civil de Carrera. 

La ASF comprobó que de las 14 promociones otorgadas, el 42.9% (6) de los servidores 
públicos obtuvieron en su evaluación integral promedios inferiores a 9.0, por lo que no 
debieron ser promovidos; y que los 8 servidores que alcanzaron promedios igual o superior 
a 9.0, representaron el 57.1% de los que estuvieron en posibilidad de obtener una 
promoción, ya que su evaluación integral se ubicó en estos parámetros. 

12-0-01200-07-0179-07-009   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores establezca mecanismos de control y supervisión para 
verificar que las promociones se sustenten en los criterios de elegibilidad establecidos en la 
normativa. 

7. Proceso de ascenso de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera 

Con la revisión de los 6 expedientes de los servidores públicos ascendidos en 2012, se 
comprobó  que el proceso de ascenso no se realizó mediante Concurso Público Abierto, sino 
a petición de los titulares de las áreas correspondientes y con autorización del Secretario 
General de Servicios Administrativos, quien autorizó el ascenso de 6 servidores públicos de 
carrera, que representaron el 3.6% de los 168 servidores públicos con titularidad adscritos al 
servicio. 

12-0-01200-07-0179-07-010   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores lleve a cabo el proceso de ascenso mediante convocatoria 
de Concurso Público Abierto, a fin de que los resultados obtenidos sean considerados para 
ocupar un puesto vacante o de nueva creación. 

8. Proceso de estímulos de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera 

Se constató que en 2012, el CECAFP evaluó para el otorgamiento de estímulos a 148 (88.1%) 
de los 168 servidores públicos titulares en el primer semestre y 154 (91.7%) en el segundo 
semestre, a los que en todos los casos, la DGRH autorizó el estímulo por productividad. 

La ASF identificó que en 12 de las evaluaciones que determinó el CECAPF, la Secretaría 
General de Servicios Administrativos modificó los parámetros alcanzados, por lo que en 7 
casos se incrementó el estímulo y en 5 disminuyó, sin especificar los criterios utilizados para 
realizar los cambios. 

12-0-01200-07-0179-07-011   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores establezca e instrumente procedimientos técnicos que 
acrediten la posibilidad de modificar los porcentajes y valores que se dictaminen para el 
otorgamiento del estímulo por cumplimiento de metas institucionales de los servidores 
públicos del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores. 

9. Separación de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera 

Se verificó que, en 2012, se separaron 47 servidores públicos que ocuparon una plaza del 
Servicio Civil de Carrera, de los que 19 (40.4%) fueron titulares, los que representaron el 
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11.3% de los 168 servidores públicos que tuvieron titularidad. De los 19 servidores públicos 
titulares separados en 2012, 16 fueron de la rama de apoyo administrativo, 6.4% de las 
plazas adscritas al sistema, cuyo motivo fue la restructuración o reorganización 
administrativa; y 3 de la rama de apoyo parlamentario, 3.6% de las plazas adscritas a esta 
rama: 1 caso por renuncia y 2 por restructuración o reorganización administrativa. 

Con la revisión de los expedientes de los 47 servidores públicos separados de su cargo que 
ocuparon una plaza del Servicio Civil de Carrera en 2012, la ASF comprobó que el proceso de 
separación se realizó conforme al Procedimiento para movimientos de altas, promociones y 
bajas del personal de la DGRH, y que dicha separación se hizo del conocimiento del CECAFP 
mediante copia de los oficios dirigidos a la Dirección de Administración de Sueldos para los 
efectos correspondientes. 

En cuanto a los 19 servidores públicos titulares separados en 2012, se comprobó que el 
94.7% (18) fue por restructuración o reorganización administrativa, y el 5.3% (1) por 
renuncia. Los 19 servidores públicos separados registraron una antigüedad de 0.9 a 7.2 
años. 

En el periodo 2006 a 2012 se separaron del Servicio Civil de Carrera 190 servidores públicos, 
de los cuales el 70.0% (133) fueron removidos del cargo por restructuración o 
reorganización  administrativa, 29.5% (56) por renuncia y 0.5% (1) por incapacidad física; y 
que durante ese periodo ninguno se separó por obtener calificaciones inferiores a la mínima 
aprobatoria. 

12-0-01200-07-0179-07-012   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores analice las causales de separación definitiva por 
restructuración o reorganización administrativa, a fin de que su aplicación asegure la 
permanencia de los servidores públicos del Servicio Civil de Carrera que acrediten su 
evaluación integral de manera satisfactoria. 

10. Capítulo II. Eficacia 

Contribución del Servicio Civil de Carrera en el trabajo administrativo y parlamentario 

Se verificó que, en 2012, el CECAFP no realizó evaluaciones sobre la contribución del 
Servicio Civil de Carrera para garantizar la continuidad y el funcionamiento eficaz y eficiente 
de los programas, planes y procesos sustantivos para la Cámara de Senadores. 

Ante la falta de evaluación por parte del CECAFP, como prueba supletoria, la ASF analizó las 
metas establecidas en los Programas Operativos Anuales de 2006 a 2010, ya que a partir de 
2011 la Cámara de Senadores modificó las metas en el marco del Sistema de Evaluación del 
Desempeño (SED), mismas que fueron replanteadas en 2012, al estar en proceso de 
definición las metas que conforman el SED. 

Se determinó que de las 185 metas previstas, al 67.0% (124) no se le dio continuidad y al 
33.0% (61) sí; y de éstas, 50 (82.0%) correspondieron a las áreas de apoyo administrativo, y 
11 (18.0%), a las de apoyo parlamentario. 

En cuanto a las 50 metas de apoyo administrativo, el 52.0% (26) reportó un crecimiento 
promedio anual de entre 0.4% y 131.9%; el 20.0% (10) se mantuvo sin variación, y el 28.0% 
(14) registró una disminución promedio anual de entre 0.8% y 31.3%. 
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Por lo que hace a las 11 metas de apoyo parlamentario, el 18.2% (2) registró un incremento 
promedio anual de entre 11.6% y 110.6%, en tanto que el 36.4% (4) se mantuvo constante 
en términos de los productos elaborados, y el 45.4% (5) reportó decrementos de entre 0.6% 
y 0.8%, en promedio al año. 

En un ejercicio de homologación de las diferentes unidades de medida de las metas 
alcanzadas por las áreas de apoyo administrativo y parlamentario del periodo 2006-2012, a 
un solo término “Evento”, se obtuvo que en el periodo de análisis los eventos realizados se 
incrementaron en 9.4%, en promedio anual, al pasar de 118,820 eventos en 2006 a 170,213 
en 2010, tasa que, comparativamente con la registrada en el número del personal adscrito 
al servicio, fue superior en 4.7 puntos porcentuales, ya que las plazas de carrera ocupadas 
durante el periodo de análisis aumentaron, en promedio anual, 4.6%, al pasar de 194 plazas 
en 2006 a 232 en 2010, como se muestra en el cuadro siguiente: 

 
PROMEDIO DE EVENTOS ATENDIDOS POR SERVIDOR PÚBLICO DEL SERVICIO CIVIL DE CARRERA DE LA CÁMARA  

DE SENADORES, 2006-2010 
Concepto Unidad de 

medida 
2006 2007 2008 2009 2010 TMCA1/ 

Eventos Evento 118,820 344,983 175,112 169,480 170,213 9.4 
Servicio administrativos Evento 118,289 344,322 174,515 168,905 169,576 9.4 
Servicio parlamentario Evento 531 661 597 575 637 4.7 

        
Servidores públicos adscritos al 
Servicio Profesional de Carrera Persona 194 213 231 230 232 4.6 
Promedio de eventos atendidos por 
servidor público 

Evento 
613 1,620 758 737 734 4.6 

FUENTE:  Elaborado por la ASF con base en el programa Operativo Anual. Informe de Avances Relevantes del 1° de 
enero al 31 de diciembre de los años 2006 y 2010, proporcionados mediante oficio núm. DGC/389/2013 de 
fecha 12 de julio de 2013. 

1/ TMCA =  ��2010
2006

�
1
4� − 1� ∗ 100 

 

TMCA Tasa Media de Crecimiento Anual. 
 

El análisis reveló que con la instrumentación del Servicio Civil de Carrera, el promedio de 
eventos realizados en los que participaron los servidores públicos de carrera aumentarán, ya 
que mientras en 2006 se obtuvo que por servidor público de carrera se efectuaron, en 
promedio 613 eventos; para 2010, esta contribución fue mayor, al registrar 734 eventos por 
servidor público de carrera, en promedio. 

12-0-01200-07-0179-07-013   Recomendación al Desempeño 

Para que la Cámara de Senadores efectúe la evaluación del Servicio Civil de Carrera en 
términos de su contribución para garantizar la continuidad y funcionamiento eficaz y 
eficiente de los programas, planes y procesos sustantivos de la Cámara de Senadores. 

11. Cumplimiento de los principios rectores 

En 2012, el CECAFP estableció en la Evaluación del Desempeño criterios para evaluar el 
cumplimiento de los principios rectores de legalidad, honradez, objetividad, imparcialidad y 
profesionalismo. 

Se verificó que en 2012, el CECAFP aplicó 139 evaluaciones del desempeño a igual número 
de servidores públicos de carrera, 82.7% de los 168 servidores públicos con titularidad, los 
cuales, en el apartado de Ética Profesional, alcanzaron con el 64.7% (90) una calificación 
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Satisfactoria en el cumplimiento de los principios de conducta establecidos por la Cámara de 
Senadores; 28.8% (40) Excelente, y 6.4% (9) en el nivel Bueno. 

Del análisis a la Base de datos de la aclaración de los resultados de la evaluación ética 
proporcionada por la Cámara de Senadores mediante el oficio núm. CECAFP/308/2013 del 
23 de septiembre de 2013, la ASF verificó que la calificación obtenida en los principios de 
actuación de los servidores públicos de carrera corresponde a la ponderación del 15% en la 
calificación global. 

12. Capítulo III. Economía 

Costo de operación del Servicio Civil de Carrera  

En 2012, el Senado de la República ejerció 3,893,008.5 miles de pesos de los que el 0.5% 
(19,656.8 miles de pesos) fueron erogados por el CECAFP.  

De 2007 a 2012, el presupuesto ejercido por el CECAFP se incrementó en 3.3%, en promedio 
anual, al pasar de 16,217 miles de pesos en 2007 a 19,656.8 miles de pesos erogados en 
2012. 

Consecuencias Sociales 

En 2012, el Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores se integró por 250 plazas de 
los niveles de jefe de departamento a director general, con lo cual el 91.6% de las 273 plazas 
adscritas en esos niveles pertenecieron al sistema de carrera en las ramas de apoyo 
administrativo y parlamentario, de los que 168 (67.2%) obtuvieron su titularidad como 
servidor público de carrera, mismos que fueron profesionalizados y acreditaron conducirse 
bajo los principios rectores de legalidad, honradez, objetividad, imparcialidad y 
profesionalismo. 

La ASF determinó que en el periodo 2006-2010, la instrumentación del Servicio Civil de 
Carrera contribuyó a dar continuidad al 33.0% (61) de las 185 metas previstas en los 
Programas Operativos Anuales del Senado de la República para las áreas de apoyo 
administrativo y parlamentario, cuyos productos y servicios ofrecidos aumentaron a una 
tasa promedio anual de 9.4%, al pasar de 118,820 eventos realizados en 2006 a 170,213 
eventos en 2010, con lo cual se elevó la eficiencia de los trabajos administrativos y 
parlamentarios de la Cámara de Senadores. 

Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinó(aron) 11 observación(es), de la(s) cual(es) 1 fue(ron) solventada(s) por la 
entidad fiscalizada antes de la integración de este informe. La(s) 10 restante(s) 
generó(aron): 14 Recomendación(es) al Desempeño. 

Dictamen: con salvedad 

La auditoría se practicó sobre la información proporcionada por la entidad fiscalizada, de 
cuya veracidad es responsable; fue planeada y desarrollada de acuerdo con el objetivo y 
alcance establecidos, y se aplicaron los procedimientos de auditoría que se estimaron 
necesarios. En consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente 
dictamen, que se refiere sólo a las operaciones revisadas. 

La Auditoría Superior de la Federación constató que la Cámara de Senadores emitió el 
Estatuto del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores y los lineamientos relativos 
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de los sistemas del servicio, en los que estableció al Centro de Capacitación y Formación 
Permanente, como órgano ejecutor de los sistemas de operación del Servicio Civil de 
Carrera, y ha avanzado en los procesos de desarrollo profesional, evaluación del 
desempeño, estímulos y separación. 

Asimismo, considera que en términos generales, en 2012, el desempeño de la Cámara de 
Senadores cumplió con las disposiciones normativas aplicables para organizar y operar el 
Servicio Civil de Carrera, a fin de profesionalizar a los servidores públicos de las ramas de 
apoyo parlamentario y administrativo para contribuir a mejorar, sistemáticamente, la 
calidad de los servicios parlamentarios y administrativos y hacerlos más eficientes, excepto 
por los resultados con observación que se precisan en el apartado correspondiente de este 
informe. 

Las salvedades se refieren a: 

• En el proceso de ingreso, el 22.8% (57) de las 250 plazas del servició se ocuparon por 
autorización directa, a solicitud de las unidades administrativas, sin haberse realizado 
por concurso abierto. 

• En el proceso de desarrollo profesional, los planes de carrera individualizados no fueron 
considerados para definir la capacitación anual.  

• En el proceso de permanencia, no se contó con elementos para verificar que los 
resultados de la evaluación del desempeño y del Programa de Capacitación y Formación 
Permanente garantizaran la permanencia de los servidores públicos. 

• En cuanto al proceso de promoción, en 2012, se otorgaron 14 promociones a igual 
número de servidores públicos, 8.3% de los 168 titulares, pero dicho proceso no se 
efectuó por convocatoria, ni con base en los criterios de elegibilidad establecidos. Se 
comprobó que 6 (42.9%) de los 14 servidores públicos promovidos no cumplieron con 
dichos criterios de elegibilidad. 

• En el proceso de ascenso, se autorizaron 6 movimientos, 3.6% de los 168 servidores 
públicos con titularidad, sin efectuar el concurso público abierto que establece la norma. 

• Respecto del proceso de estímulos, se modificaron los parámetros alcanzados por los 
servidores de carrera, por lo que en 7 casos se incrementó el estímulo y en 5 disminuyó, 
sin especificar los criterios utilizados para realizar los cambios. 

Por lo anterior, la Auditoría Superior de la Federación recomienda a los Órganos de 
Gobierno de la Cámara de Senadores cuidar y controlar la implementación del Servicio Civil 
de Carrera para garantizar la continuidad y funcionamiento eficaz y eficiente de los 
programas, planes y procesos sustantivos de la Cámara de Senadores. 

 

Apéndices 

Procedimientos de Auditoría Aplicados 

1. Verificar la congruencia normativa y de operación de los procesos del Servicio Civil de 
Carrera. 
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2. Revisar los registros de los aspirantes inscritos a los concursos de 2012, a fin de 
verificar los que cumplieron con los requisitos establecidos en la normativa, y de éstos 
los que presentaron el proceso de selección. 

3. Revisar los registros de los candidatos que presentaron el proceso de selección y las 
calificaciones obtenidas de conocimientos y psicológicas, así como de la entrevista 
técnica, y de éstos los que resultaron ganadores. 

4. Revisar una muestra de los aspirantes que resultaron ganadores en el proceso de 
ingreso. 

5. Analizar la vinculación con los planes de carrera y capacitación con los requerimientos 
del personal establecidos en los catálogos de puestos. 

6. Determinar el número de servidores de carrera capacitados en las fases de básico, 
profesional y especializado, por nivel y perfil de puesto y su comparación con lo 
establecido en los planes de carrera. 

7. Determinar los resultados de las evaluaciones al desempeño y del aprovechamiento del 
programa de capacitación de cada uno de los funcionarios de carrera, en el periodo 
2006-2012. 

8. Identificar a los funcionarios de carrera que permanecieron en la institución durante el 
periodo 2006-2012 y que resultaron acreditados en ambas evaluaciones. 

9. Constatar los servidores públicos de carrera que renunciaron al puesto en el periodo 
2006-2012 con resultados satisfactorios en ambas evaluaciones. 

10. Revisar el registro de los servidores públicos que fueron promovidos y ascendidos, e 
identificar los resultados que obtuvieron en sus evaluaciones al desempeño y 
capacitación en 2012. 

11. Mediante una muestra de los expedientes de los servidores públicos de carrera de la 
Cámara de Senadores que fueron promovidos y ascendidos en 2012, verificar que 
cumplieron con los requisitos. 

12. Identificar el número de servidores públicos que obtuvieron estímulos en 2012, las 
metas que lograron en ese año, así como las alcanzadas por sus áreas de adscripción. 

13. Determinar una muestra de los servidores públicos de carrera que en 2012 recibieron 
estímulos, a fin de verificar que se dio cumplimiento a la normativa que regula dicho 
proceso. 

14. Revisar los registros de las separaciones definitivas del personal de carrera en el 
periodo, 2006-2012. 

15. Clasificar las causas de separación definitiva del personal de carrera, por rama del 
servicio, y alineados conforme al principio rector que se incumple: legalidad, 
objetividad, productividad, imparcialidad, disposición y compromiso institucional. 

16. Revisar una muestra de los expedientes de los servidores públicos separados del 
servicio de carrera en 2012, a fin de identificar las principales causas de separación del 
servicio. 
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17. Analizar los programas y planes de apoyo parlamentario y administrativo de la Cámara 
de Senadores de las legislaturas LX, LXI y LXII. 

18. Identificar la continuidad de la agenda legislativa establecida en los programas y planes 
de apoyo parlamentario y administrativo de la Cámara de Senadores de las legislaturas 
LX, LXI y LXII. 

19. Analizar los registros de las medidas disciplinarias impuestas a los servidores públicos 
2006-2012, clasificadas por amonestaciones, suspensiones y destituciones. 

20. Clasificar las medidas disciplinarias presentadas e impuestas al personal de carrera, por 
rama del servicio, conforme a cada principio rector: legalidad, honradez, objetividad, 
imparcialidad y profesionalismo en el periodo 2006-2012. 

21. Analizar los registros de las calificaciones de la evaluación al desempeño aplicada a los 
servidores públicos de carrera en el periodo 2006-2012. 

22. Determinar el promedio de las calificaciones obtenidas en la evaluación al desempeño 
aplicadas al personal de carrera por rama de especialidad del servicio, cargo, nivel y 
rango. 

23. Determinar con base en los recursos ejercidos y reportados en la Cuenta Pública 2012, 
los costos unitarios promedio y los costos totales de la capacitación del personal del 
Servicio Civil de Carrera. 

Áreas Revisadas 

Las direcciones generales de Recursos Humanos, y de Programación, Presupuesto y Finanzas 
de la Secretaría General de Servicios Administrativos, así como el Centro de Capacitación y 
Formación Permanente. 

Disposiciones Jurídicas y Normativas Incumplidas 

Durante el desarrollo de la auditoría practicada, se determinaron incumplimientos de las 
leyes, reglamentos y disposiciones normativas que a continuación se mencionan:  

1. Otras disposiciones de carácter general, específico, estatal o municipal: Estatuto del 
Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Senadores, Artículos 1º, 12, fracciones I y VIII, 
20, 30, 38 45, 48, 56, 66, 68 y 72. 

Lineamientos Relativos al Sistema de Promociones y Ascensos del Servicio Civil de 
Carrera, Numerales ocho y  dieciséis. 

Lineamientos para la Asignación y Pago del Estímulo por Cumplimiento de Metas 
Institucionales, Numeral 6. Interpretación, segundo párrafo. 

Normas administrativas para la integración, control y archivo de expedientes de 
servidores públicos y prestadores de servicios profesionales adscritos a unidades 
administrativas, Norma 4. Lineamientos generales, inciso b). 

Fundamento Jurídico de la ASF para Promover Acciones 

Las facultades de la Auditoría Superior de la Federación para promover las acciones 
derivadas de la auditoría practicada, encuentran su sustento jurídico en las disposiciones 
siguientes:  
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Artículo 79, fracción II, párrafos tercero y quinto y fracción IV, párrafos primero y penúltimo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículos 6, 12, fracción IV; 13, fracciones I y II; 15, fracciones XIV, XV y XVI; 29, fracción X; 
32; 39; 49, fracciones I, II, III y IV; 55; 56, y 88, fracciones VIII y XII, de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación. 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinadas por la Auditoría Superior de la 
Federación, y que se presentó a esta entidad fiscalizadora para los efectos de la elaboración 
definitiva del Informe del Resultado. 

Con motivo de la reunión de resultados finales y observaciones preliminares, mediante 
oficio núm. SGSA/LXII/1320/13 del 16 de octubre de 2013, la entidad fiscalizada remitió la 
información y comentarios siguientes: 
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